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ANEXO NUM. 2 – OFERTA DE LOS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENT Y OFERTA DEL PRECIO.
[bookmark: _GoBack]En/Na Haga clic aquí para escribir texto.,  con DNI n.º Haga clic aquí para escribir texto., en representación de Haga clic aquí para escribir texto., con CIF n.º Haga clic aquí para escribir texto.,  enterado/da de la licitación del contrato de obras relativas a la conservación de dos Torreones de la Fortificación de Sant Eloi, conociendo y aceptando las estipulaciones del pliego de cláusulas administrativas particulares, presento la siguiente proposición, puntuable hasta un máximo de 100 puntos:
[bookmark: _Hlk203736890]1.- La oferta económica, puntuable hasta un máximo de 30 puntos.
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2.- Experiencia del jefe de obras, puntuable hasta 20 puntos. 
 Por la ejecución de una obra en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA). Puntuable en 5 puntos. 
 Por la ejecución de dos obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 10 puntos. 
 Por la ejecución de tres obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 15 puntos. 
 Por la ejecución de cuatro o más obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 20 puntos.

Además, para justificar la experiencia, habrá de adjuntarse una declaración responsable del representante legal del contratista identificando el trabajador/a, con nombres y apellidos, haciendo mención: 
· Que es trabajador/a fijo en plantilla de la empresa. 
· Que se adscribirá a la ejecución de la obra con una dedicación al 100%. 
· Que dispone de la experiencia: indicar el destinatario de la obra, año de ejecución, objeto de la obra, importe y la participación del trabajador/a.

3.- Experiencia del conservador-restaurador, puntuable hasta 30 puntos. 
 Por la prestación de servicios en una obra en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA). Puntuable en 7,5 puntos. 
 Por la prestación de servicios en dos obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 15 puntos. 
 Por la prestación de servicios en tres obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 22,5 puntos. 
 Por la prestación de servicios en cuatro o más obras en bienes inmuebles clasificados como BCIL, BCIN o equivalente, en los últimos diez años, con un presupuesto mínimo de ejecución de 95.000 euros (sin IVA) por obra. Puntuable en 30 puntos.

Además, para justificar la experiencia, habrá de adjuntarse una declaración responsable del representante legal del contratista, si es personal propio, identificando el conservador-restaurador, con nombres y apellidos, o, una declaración responsable del propio conservador-restaurador haciendo mención: 
· Que dispone de la experiencia: indicar el destinatario de la obra, año de ejecución, objeto de la obra, importe y la participación del trabajador/a. 
· Si ha habido alguna relación profesional entre el conservador-restaurador y la empresa contratista. 
En esta declaración deberá adjuntarse la titulación profesional adecuada para ejercer como conservador-restaurador. 

La acreditación del jefe de obras y el conservador-restaurador puede recaer en la misma persona.

4.- Mérito de la empresa. Se valorará que la empresa contratista tenga la clasificación empresarial de obras al Grupo K, Especiales, Subgrupo 7, Restauración de Bienes Inmuebles Histórico-Artísticos categoría 1, en 10 puntos.

5- Ampliación de la garantía, teniendo en cuenta que el primer año de garantía es obligatoria de conformidad con el artículo 243.3 LCSP, puntuable hasta a un máximo de 10 puntos:

· ☐Ampliación en 1 año más, por lo tanto, la garantía total sería de 2 años (1+1)-  2 puntos
· Ampliación en 2 años más, por lo tanto, la garantía total sería de 3 años (1+2)- ☐4 puntos
· Ampliación en 3 años más, por lo tanto, la garantía total sería de 4 años (1+3)- ☐6 puntos
· Ampliación en 4 años más, por lo tanto, la garantía total sería de 5 años (1+4)- ☐8 puntos
· ☐Ampliación en 5 años más, por lo tanto, la garantía total sería de 6 años (1+5)- 10 puntos
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